
Secretaría General Técnica
CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN

ORDEN DE LACONSEJERÍADE DIGITALIZACIÓN POR LA QUE SE PROCEDE A 
LA CORRECCIÓN MATERIAL DE ERRORES EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS 
ADMINISTRATIVAS PARTICULARES DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 

DESARROLLO E IMPLANTACIÓN DEL CUADRO DE MANDO 

RECUPERACION TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DEL GOBIERNO DE 
ESPAÑA - FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA NEXTGENERATIONEU 
(C11.I03.P14.S13) . A/SER-007307/2025.

ANTECEDENTES.

Primero- Mediante Orden del Consejero de Digitalización de fecha 24 de Abril de 2025

se dispuso Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 

Prescripciones Técnicas que han de regir la adjudicación y ejecución del contrato de 

DESARROLLO E IMPLANTACIÓN DEL CUADRO DE MANDO 
ARMONIZADO DE ATENCIÓN PRIMAR
RECUPERACION TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DEL GOBIERNO DE 
ESPAÑA - FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA NEXTGENERATIONEU 

,así como elexpediente y gasto con un presupuesto de licitación de 

1.200.936,13 

pluralidad de criterios, al amparo de lo previsto en el artículo 156 y siguientes de la 

Segundo- Con fecha 28 de abril de 2025, fueron publicados en el DOUE y en el Perfil 

del Contratante los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares(en adelante 

PCAP), el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y la restante documentación, 

abriéndose en ese momento el plazo de presentación de proposiciones.

Tercero-Durante el plazo de licitación, y a la vista de las consultas recibidas por algunas 
empresas interesadas en la misma, se han advertido por los servicios dependientes del 

órgano de contratación diversos errores materiales en el pliego de cláusulas 

administrativas particulares que precisan de su corrección.


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FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO- El artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas dispone que las 

Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio 

o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos 

existentes en sus actos

En similares términos se expresa el apartado 1 del artículo122 de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

SEGUNDO- Puesto que los errores materiales existentes lo han sido en el proceso de 

redacción de la documentación preparatoria del contrato que se han trasladado al pliego 

de cláusulas administrativas particulares, teniendo la consideraciónde error material en 

los términos delos artículos anteriormente citados, procede en este momento su 

rectificación por parte del órgano de contratación.

Por todo lo anteriormente expuesto,

DISPONGO:

PRIMERO- Rectificar el PCAP del expediente de contratación denominado 

IMPLANTACIÓN DEL CUADRO DE MANDO ARMONIZADO DE 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DEL GOBIERNO DE ESPAÑA - FINANCIADO 
POR LA UNIÓN EUROPEA . A/SER-

007307/2025, en los siguientes términos:

1. En relación con el apartado 4. Presupuesto base de licitación y crédito en 
que se ampara de la cláusula PRIMERA en lo referido al Presupuesto 
máximo licitación LOTE 2(pág 11):

Donde dice:
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(

Una UT del Lote 1 estándar es aquel trabajo técnico que va a requerir una combinación 
de esfuerzo equivalente a 3,3 horas de Jefe de Proyecto, 2 horas de Consultor y 48 
horas de Ingeniero de datos .

Debería decir:

Una UT del Lote 1 estándar es aquel trabajo técnico que va a requerir una combinación 

de esfuerzo equivalente a 3,3 horas de Jefe de Proyecto, 2 horas de Consultor y 40
horas de Ingeniero de datos .

2. En relación con el apartado 4. Presupuesto base de licitación y crédito en 
que se ampara de la cláusula PRIMERA(pág 12), en lo referido a la 
concreción de la solvencia económica por lote:

Donde dice:

4. Presupuesto base de licitación y crédito en que se ampara

El número de Unidades de Trabajo a realizar oscila entre un mínimo de 180 para el lote 

1 y 1.377 para el lote 2 y un máximo resultante de la división del presupuesto máximo 

sin IVA) y el precio unitario de adjudicación de cada unidad de 

redondeará a la baja para obtener un número entero.

Debe decir:

4. Presupuesto base de licitación y crédito en que se ampara

El número de Unidades de Trabajo a realizar oscila entre un mínimo de 180 para el lote 

1 y 1.377 para el lote 2 y un máximo resultante de la división del presupuesto máximo 

total para cada lote, en el caso del lote 1 ( y en el lote 2 (520.506,00 
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y respectivamente. Una vez 

realizado el cálculo se redondeará a

3. En relación con el apartado 9. Criterios objetivos de adjudicación del 
contrato para ambos lotes de la cláusula PRIMERA(pág18).

Donde dice: 

(

B.2 Mejoras en 
el equipo de 
trabajo

B.2.1 Perfiles adicionales: Un (1) Ingeniero de 
datos adicional al mínimo exigido, hasta un máximo 
de cuatro (4) puntos. 

4

B.2.2 Experiencia profesional adicional. Se 
otorgará UN (1) punto por cada año de experiencia 
profesional adicional a la mínima para cada uno de 
los recursos del equipo mínimo. Solo se valorará 
una formación por cada perfil, hasta un máximo 
de ocho (8) puntos.

8

B.2.3 Certificaciones profesionales. Se otorgará 
UN (1) punto por cada certificación profesional 
relacionada con el objeto del contrato adicional a la 
mínima, hasta un máximo de tres (3) puntos.

3

TOTAL 100

Debería decir: 

B.2 Mejoras en 
el equipo de 
trabajo

B.2.1 Perfiles adicionales: Un (1) Ingeniero de 
datos adicional al mínimo exigido, hasta un máximo 
de cuatro (4) puntos. 

4

B.2.2 Experiencia profesional adicional. Se 
otorgará UN (1) punto por cada año de experiencia 
profesional adicional a la mínima para cada uno de 
los recursos del equipo mínimo, hasta un máximo 
de ocho (8) puntos.

8

JED1131
Rectángulo

JED1131
Rectángulo



Secretaría General Técnica
CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN

B.2.3 Certificaciones profesionales. Se otorgará 
UN (1) punto por cada certificación profesional 
relacionada con el objeto del contrato adicional a la 
mínima, hasta un máximo de tres (3) puntos.

3

TOTAL 100

4. En relación con el apartado 9. Criterios objetivos de adjudicación del 
contrato para ambos lotes de la cláusula PRIMERA(pág21).
Donde dice: 

( )

B.2. Mejoras en el equipo de trabajo(Hasta un máximo de 15 puntos)

Mejora
Puntuación 
máxima

B.2.1Perfiles adicionales:Un (1) Ingeniero de datos adicional al 
mínimo exigido, hasta un máximo de cuatro (4) puntos. 

4 puntos

B.2.2 Experiencia profesional adicional.Se otorgará UN (1) 
punto por cada año de experiencia profesional adicional a la 
mínima para cada uno de los recursos del equipo mínimo. Solo 
se valorará una formación por cada perfil, hasta un máximo de 
ocho (8) puntos.

8 puntos

B.2.3 Certificaciones profesionales. Se otorgará UN (1) punto 
por cada certificación profesional relacionada con el objeto del 
contrato adicional a la mínima, hasta un máximo de tres (3) 
puntos.

3 puntos

Debería decir: 
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B.2. Mejoras en el equipo de trabajo(Hasta un máximo de 15 puntos)

Mejora
Puntuación 
máxima

B.2.1Perfiles adicionales:Un (1) Ingeniero de datos adicional al 
mínimo exigido, hasta un máximo de cuatro (4) puntos. 

4 puntos

B.2.2 Experiencia profesional adicional.Se otorgará UN (1) 
punto por cada año de experiencia profesional adicional a la 
mínima para cada uno de los recursos del equipo mínimo, hasta 
un máximo de ocho (8) puntos.

8 puntos

B.2.3 Certificaciones profesionales. Se otorgará UN (1) punto 
por cada certificación profesional relacionada con el objeto del 
contrato adicional a la mínima, hasta un máximo de tres (3) 
puntos.

3 puntos

SEGUNDO- Rectificar el PPTP del expediente de contratación denominado 

IMPLANTACIÓN DEL CUADRO DE MANDO ARMONIZADO DE 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DEL GOBIERNO DE ESPAÑA - FINANCIADO 
POR LA UNIÓN EUROPEA . A/SER-

007307/2025, en los siguientes términos:

1. En relación con el apartado 13.2 del PPTP 13.2 Objeto del contrato (pág
27).

Donde dice:

comprende la instalación y mantenimiento de un servicio de gestión completa 
del almacenamiento, acceso y posible distribución de todas las imágenes e información 
clínica generada desde los centros de Atención Primaria y Consultorios adscritos a la 
Gerencia Asistencial de Atención Primaria (GAAP), que permita una compartición y un 
acceso más eficiente, inmediato, privado y seguro. El proyecto engloba:

-La disponibilidad del software de aplicación central y almacenamiento (Vendor Neutral 
Archive - VNA).

- La disponibilidad de las aplicaciones cliente ligero multidispositivo (Zero-Footprint).
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Las integraciones que se deriven de la conexión con las aplicaciones corporativas que 
se definan en el presente documento han de garantizar la interoperabilidad a todos los 
niveles; siendo uno de los objetivos el de integrarlo con la solución corporativa AP-
Madrid y así poder implementar los flujos de trabajo previstos en la digitalización 
completa del proceso asistencial. Por tanto, también hay que contemplar la necesidad 
de poder acceder de manera transversal desde los sistemas y procesos existentes en 
Atención Especializada, y en general de manera bidireccional.

Debería decir:

rmonizado 
de Atención Primaria incluyendo:

sirven de base para la construcción del Cuadro de Mando Armonizado de Atención 
Primaria.

tir de sinergias con otros GTs. La ficha funcional 
de estos indicadores habrá sido definida por los grupos colaborativos.

Digital de la Atención Primaria.

s de AP que pudieran ser necesarios a criterio de Atención Primaria o 
de la DGSD.

transaccionales de Atención Primaria (AP) o de la DGSD.

avanzadas (key-users, proyecciones a futuro, etc.).

directamente por la DGSD o por su Oficina de Gobierno del Dato

2. En relación con el apartado 5.2 del PPTP. LOTE 2: Servicios de Business 
Intelligence para el desarrollo y gestión del Cuadro de Mando Armonizado 
para Atención Primaria (pág17).

Donde dice:

(
Una UT del Lote 2 estándar es aquel trabajo técnico que va a requerir una combinación 
de esfuerzo equivalente a 1 hora de Jefe de Proyecto, 2 horas de Ingeniero de datos y 
4 horas de Consultor de datos .
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Debería decir:

(
Una UT del Lote 2 estándar es aquel trabajo técnico que va a requerir una combinación 
de esfuerzo equivalente a 1 hora de Jefe de Proyecto, 2 horas de Ingeniero de datos y 
4 horas de Analista de datos

3. En relación con el apartado 7.1 Modelo de gestión basado en Encargos de 
trabajo (ET) y Unidades de trabajo (UT)(pág22).

Donde dice:

Un ET se compone de unidades de actividad o esfuerzo del equipo de trabajo llamadas 
Unidades de Trabajo (en adelante UT). Una UT es aquel trabajo técnico que va a 
requerir una combinación de esfuerzo equivalente a la ponderada de unas horas 
determinadas del equipo contratado. Por ejemplo, en el caso del presente Lote1 es el 
equivalente al esfuerzo de:

3.3 horas de Jefe de proyecto

2 horas de Consultor.

48 horas de Ingeniero de datos .

Debería decir:

Un ET se compone de unidades de actividad o esfuerzo del equipo de trabajo llamadas 
Unidades de Trabajo (en adelante UT). Una UT es aquel trabajo técnico que va a 
requerir una combinación de esfuerzo equivalente a la ponderada de unas horas 
determinadas del equipo contratado. Por ejemplo, en el caso del presente Lote1 es el 
equivalente al esfuerzo de:

3.3 horas de Jefe de proyecto

2 horas de Consultor.

40 horas de Ingeniero de datos .

En Madrid, a fecha de la firma
EL CONSEJERO DE DIGITALIZACIÓN

P.D. Orden 47/2024, de 1 de abril (BOCM de 16/04/2024)
LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD DIGITAL



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